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-Ciencias administrativas surgen a través de: La sociedad y organización, familia, pueblo, Nación o estado; dirigido por un jefe principal, instituciones 

regularizadoras para el orden y el establecimiento de reglas. 

-El gobierno: Sin administración no podría considerarse Estado, el Estado reúne a los hombres en asociación política, sometidos a un mismo Gobierno. 

-El Gobierno es la administración general del Estado que Ejecuta y aplica las leyes a personas, vienes y acciones de interés público y privado. 

 

        Voluntad pública activa 

      Cuerpo legislativo 

      Voluntad pasiva 
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Es la dirección y vigilancia para la ejecución de leyes y gestión de negocios, a través, de la administración 

y de la justicia.  Administrar es la regla general, juzgar es la regla particular. 

La administración une todas las partes del Estado.  La justicia corrige los vicios y reprime abusos, castiga 

los delitos, la administración los previene, entre más la administración previene los delitos, menos la 

justicia tendrá que castigar. 

El Gobierno dirige la administración, y esta no puede actuar sin Gobierno.  

La administración pública general, es la autoridad común en todo territorio del Estado.  La administración 

general del Estado, emana siempre del Gobierno 

-Gobierno 

Administración 

pública 

Características de la 

administración 

pública y elementos 

que la identifican 

Enfoques de la 

Administración 

pública, tiene 

tres categorías 

Conjunto de órganos del sector público integrados para administrar y gestionar organismos, instituciones 

y entes del Estado, para establecer y fomentar una estrecha relación entre Gobierno y Pueblo.  Los 

principales componentes son: instituciones públicas y funcionarios 

Funcionarios y tributos (impuestos, aranceles, etc.) 

Otros elementos adicionales son: el fin y el objetivo. 

La administración pública es cada vez más informatizada (administración pública electrónica. 

-Autonomía y autosuficiencia (que tiene recurso y capacidad suficiente sin intervención de empresas privadas u 

organizaciones de la sociedad civil). 

-Dicotomía política-administración (imparcial, impersonal, profesional, despolitizada y meritocrática). 

-Estructura jerárquica vertical y legislativa (poder centralizado y ordenado por medio de la estructura). 

-Uniformidad de los servicios públicos (igualdad o equidad para todos los ciudadanos por parte del Gobierno). 

-Evaluación de desempeño institucional (cumplir con las leyes y procedimientos). 

-Rendición de cuentas ascendente (de manera vertical). 

 

Administración 

pública clásica 

Nueva gestión 

pública y 

gobernanza 

-Privatización. -Subcontratación. -Redimensionamiento del aparato público. -Responder a los intereses de los 

ciudadanos y tratarlos como clientes, que puedan elegir producto como servicios (subsidio a la demanda). 

De esta manera el desempeño se mide por indicadores cuantificables de resultados y calidad. 

-La influencia de académicos formados en el extranjero, trajo al país un modelo de enseñanza no aplicable para México, ya que, las políticas públicas de 

Norte América eran muy distintas a las del país, la política presidencial de México era vertical y monopolizadora. 

-En los 80´s, tras la crisis económica, el Gobierno se preocupó para atender la problemática y la enfoco desde el punto de vista político, económico y social. 

-Las ciencias políticas, buscaban, a través, de las ciencias sociales mejorar las políticas y decisiones públicas para la dignificación humana. 

-Con la teoría de justicia social fue necesario replantear el modelo, ya que, en el país la desigualdad es enorme. 

- Es urgente que las políticas públicas tengan un componente de valor, así también, la intervención de los ciudadanos en el proceso de elaboración de estas 

políticas. 

 

-Requiere necesariamente de recursos humanos formados y capacitados, para lograr los cambios necesarios para gobernar y poder dar respuestas a las 

demandas de los ciudadanos. 

-Requiere de lideres con formación académica, para que sean mejores gobernantes y así mejorar las sociedades; Con individuos con capacidad administrativa 

y personal para que administren los servicios públicos nacionales, regionales y locales.  

-Requieren gerentes públicos con habilidades que permitan alcanzar objetivos de interés colectivo, por medio de la adecuada administración de los recursos. 

-El profesional del gobierno es un apoyo fundamental en la administración pública, pues su formación lo convierte en un pilar de la calidad de la gestión 

gubernamental. 

-Requiere individuos preparados para gobernar, por ello la importancia de las escuelas para formar profesionales en administración y políticas públicas. 

Características 

de la nueva 

gestión pública 

El proceso de 

globalización 

propone nuevos 

retos para la gestión 

pública en países en 

vías de desarrollo 

Ventajas de la 

nueva gestión 

pública 

-Cultura de responsabilidad.  

-Transparencia y democracia.  

-Políticas sólidas coherentes, con valores y principios. 

-Consolidar instituciones y estructuras organizacionales con: procesos innovadores y dirigentes comprometidos. 

-Regeneración democrática de la administración pública, con gerentes públicos que generen un cambio institucional profundo y 

difusión de valores democráticos.  

-Inserción de procesos abiertos transparentes y flexibles.  

-Centrarse en formar funcionarios comprometidos para lograr la democratización de la sociedad.  

 
-Promover una administración pública orientada a resultados con creación de valores como pilar esencial de la reforma del 

Estado.  

-Dirigir la gestión a resultados que generen dinámicas positivas y lograr un mejor desempeño y apertura hacia la sociedad. 

-Sistemas de evaluación de la gestión para un uso eficiente de los recursos y calidad de los productos y servicios que se 

ofrecen.  

- Satisfacción de los usuarios, así como, efectividad en el logro de los objetivos.  

Estructurar formas de gobernanza más horizontales, interactivas y asociativas, con coordinación y cooperación entre 

sociedad, Estado o particulares.  

-Rendición de cuentas y que la sociedad sea siempre la beneficiada.  Para lograr la materialización de los valores sociales. 

 


